Acta de la reunión ordinaria del día  25 de junio de 2004

	Se inicia la sesión a las  10.10 horas en la Sala Frontón de la Biblioteca Nacional, con asistencia de todos los componentes de la Comisión, relacionados al margen, y el orden del día que se adjunta.
	Sr. Lledó (presidente), Sr. Bustamante, Sra. Camps, Sr. Fernández Savater, Sr. González Urbaneja (vocales ),  Sr. Arnedo (experto en temas de financiación) y 

Sr. Alonso (secretario)


El Presidente da la bienvenida al Sr. Vallespín, Presidente del Centro de Investigaciones Sociológicas, que ha sido invitado a propósito de una posible colaboración de esa entidad con el Consejo, en uno de los Barómetros mensuales.

El Sr. Vallespín sintetiza las pautas aplicadas a los cuestionarios e indica la posibilidad de plantear uno sobre televisión y medios, similar al que aporta como referencia orientativa. Tras atender a algunas preguntas aclaratorias, se retira (10.30  hrs.)

Se abre el orden del día ordinario con el acuerdo de facilitar copias del acta a los miembros del Consejo, que harán sus observaciones, de tenerlas, en la próxima reunión.

El Presidente y el Secretario informan del trabajo efectuado desde la anterior reunión, en especial el envío de cartas de consulta y la cesión de locales en las antiguas instalaciones de la Filmoteca Nacional (Dehesa de la Villa).

Se procede a la remodelación del cuestionario orientativo recibido del Sr. Vallespín, con participación de todos los asistentes y con encargo final de que Secretario elabore un borrador y lo remita a los demás antes de la próxima reunión.

Se interrumpe la sesión a las 12, 15 hrs. y se reanuda  20 minutos más tarde.

De acuerdo al punto 3 del orden del día, se abre una ronda para que los miembros del Consejo manifiesten sus planteamientos generales respecto al objeto del futuro informe.

Hay cuatro intervenciones (Srs. González Urbaneja, Arnedo y Bustamante, y Sra. Camps) que exponen, en anexos, las copias entregadas.

El Sr. Bustamante enumera las funciones de servicio público que considera mantienen plena vigencia actual. Resalta que esas misiones a cargo de una RTV pública estatal fuerte son aun más trascendentales por las peculiaridades de la situación española, especialmente por la ausencia histórica de una auténtica RTV de servicio público y por la estructura autonómica y cuasi federal del Estado español, en la cual el servicio público de gestión pública debe cumplir una labor esencial de cohesión estatal democrática.

 Añade que, habiendo sido la mayoría del Consejo designado en plena campaña electoral por el Secretario General y candidato del PSOE, que se apoyaba en un programa concreto y detallado, y puesto que ese Consejo ha sido nombrado por un Gobierno emanado de esa votación, dicho programa oficial del PSOE (del que adjunta una síntesis sobre la RTV y sobre la Cultura) constituye una referencia-marco esencial para la actuación del Consejo.

El Sr. Savater  señala la importancia de los valores de lo público en todas las cadenas de radio y televisión, no sólo en las públicas, de manera que  éstas no han de luchar por la hegemonía, sino por un papel de referencia en el conjunto y para subvenir lo que no se cumple en las demás. 

Afirma que han de informar con imparcialidad frente a los gobiernos, pero no en relación con los valores constitucionales, que han de promoverse, al igual que la cohesión social y el sentido de ciudadanía, con un mismo común denominador: aquello que deseamos defender juntos. Deben distinguir claramente entre información y opinión, y proporcionar elementos de juicio, en lugar de formular juicios. 

En cuanto a la formación, propugna que exista cooperación con la educación, con aportación de instrumentos para el trabajo en la escuela. Contenidos culturales, artísticos y científicos, apoyo al teatro, la música y la lectura, con innovación y experimentación. Debe existir una cierta idea de rigor moral, de moral cívica, en el rechazo a la violencia y a la discriminación.

Respecto al entretenimiento, deben mantener la primacía en brindar los hechos públicos más relevantes, llegar a todas las edades y públicos, y alimentar una cierta formación del gusto, que elimine, por respeto a la ciudadanía, lo ofensivo o lo degradante. 

La designación de los órganos de dirección deberá hacerse por el Parlamento con criterios más sociales que políticos, sin reparto por cuotas. Los consejos asesores pueden tener cierta operatividad, si están vigilantes en la defensa de los distintos sectores públicos.

Respecto a la financiación, dice que hay ciertos dispendios que estos medios no deben practicar en sus contrataciones, sino que, por el contrario, han de lograr el apoyo de los ciudadanos, de modo que éstos colaboren con aportaciones y presencias desinteresadas en estos medios; una especie de canon  de los famosos.

El Sr. Lledó subraya el interés de las intervenciones anteriores, con cuyo contenido se muestra de acuerdo. Plantea las preguntas: ¿Cómo poner en compromiso práctico a los destinatarios del futuro Informe? ¿Cómo ser efectivos en la implantación de los modelos propuestos? 

La función de los educadores siempre se ha considerado fundamental, pero hoy día son los medios los que adquieren el protagonismo “educativo”, por encima de los demás agentes formadores. Y, en esa situación, los valores fundamentales de una sociedad han de estar promovidos y defendidos en los medios públicos de comunicación.

Señala que es preciso revisar la situación (status cuestionis) de los medios y sus públicos, y abordar una desmimetización respecto a lo imperante, revisando los conceptos de ver y de aparecer, en relación con la televisión. Ante lo delicado de la situación, suscita la duda de si lo deseable es una transición o una “revolución”.

Alude al mito de la caverna de Platón, y al hecho de que se utilice repetidamente para establecer paralelismos con la televisión y otros medios de comunicación como reflejos de la realidad. Y subraya que es muy conveniente ampliar el campo y el sentido de la alegoría en una dirección en la que no se hace: preguntar acerca de aquellos elementos que, pese a estar presentes con fuerza en ella, no suelen ser objeto de atención, como los que hacen el fuego o contribuyen a hacerlo, el que se retira de la escena.

Expone como elementos clave en la organización de los medios públicos:

· distinción clara entre hechos y opiniones dentro de los programas informativos

· participación de los ciudadanos

· modo de determinación de los responsables, no sólo de los gestores administrativos, sino también de los que marcan las referencias a supuestos ideológicos y a valores.

· búsqueda de la visión del telespectador y respeto a ella, frente a los que oligarquizan la democracia 

· cierto aprendizaje de la racionalidad

· defensa de la sensibilidad 

· no aceptación de la patología que impone el mercado.

Se cierra la sesión a las 14.30 horas.
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